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Decreto 139/2025 por el que se modifica el Código Fiscal del Estado de  
Yucatán 

 
Joaquín Jesús Díaz Mena, Gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento en  
los artículos 38, 55, fracción II y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán;  
y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 
 
“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE  
LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 
 

DECRETO 
 

Por el que se modifica el Código Fiscal del Estado de Yucatán  
 

Artículo Único. Se reforman el artículo 39 y las fracciones XII y XIII y el párrafo  
tercero del artículo 40; se adiciona la fracción XIV y el último párrafo al artículo 40;  
se reforman el primer párrafo del artículo 67, el último párrafo del artículo 71, la  
fracción III del artículo 83, el párrafo primero y las fracciones III, VI, X y XI del artículo  
106; se adicionan las fracciones XII, XIII, XIV y XV del artículo 106; se reforma el  
primer párrafo del artículo 107; se adicionan las fracciones XI, XII, XIII y XIV del  
artículo 107; se derogan la fracción VIII del artículo 108 y la fracción VII del artículo  
109; se reforman la fracción V del artículo 188, el tercer párrafo de la fracción I del  
artículo 201, el cuarto párrafo del artículo 207 y el segundo párrafo del artículo 207  
A; todos del Código Fiscal del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 
 
Artículo 39. Las personas físicas o morales que realicen actividades por las que se  
deban pagar contribuciones deberán solicitar su inscripción en el Registro Estatal  
de Contribuyentes, proporcionando información relativa a su identidad, domicilio  
fiscal, situación fiscal y medios de contacto, incluyendo correo electrónico y número  
de teléfono para ser contactados, dentro de los plazos que este Código y demás  
leyes fiscales señalen. 
 
Los retenedores también tendrán la obligación de inscribirse en el Registro Estatal  
de Contribuyentes aun cuando no causen directamente algún impuesto estatal. 
 
Las personas físicas y morales a que se refieren los párrafos anteriores  
manifestarán ante el Registro Estatal de Contribuyentes los datos de ubicación y la  
información necesaria para la identificación y localización de su domicilio fiscal  
relacionado con sus actividades, incluyendo referencias precisas sobre dónde se  
encuentra, así como los demás elementos que permitan su adecuada ubicación. 
 
El Registro Estatal de Contribuyentes a que se refiere este artículo estará a cargo  
de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán. 
 
Artículo 40. … 



PÁGINA 22                                                                                            DIARIO  OFICIAL                   MÉRIDA, YUC., VIERNES 26 DE DICIEMBRE DE 2025. 

… 
 

I. a la XI. … 
 
XII. Cancelación en el Registro Estatal de Contribuyentes por cese total de  

operaciones, defunción o liquidación de la sucesión; 
 

XIII. Cualquier otro que se traduzca en alguna modificación de los datos que  
se encuentren registrados en la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán,  
dentro de los quince días siguientes a aquél en que se actualice la situación jurídica  
o de hecho, y 
 

XIV. Actualización de los medios de contacto, incluyendo correo electrónico  
y número de teléfono, para efectos de contacto con la autoridad fiscal, dentro del  
mes siguiente a su modificación. 
 
La Agencia de Administración Fiscal de Yucatán realizará la inscripción o  
actualización en el Registro Estatal de Contribuyentes basándose en los datos que  
las personas le proporcionen de conformidad con este artículo o en los que obtenga  
por cualquier otro medio; también podrá requerir aclaraciones a los contribuyentes,  
así como corregir los datos con base en evidencias que recabe, incluyendo aquellas  
proporcionadas por terceros; asimismo, asignará la clave que corresponda a cada  
persona que inscriba, quien deberá citarla en todo documento que presente ante las  
autoridades fiscales y jurisdiccionales; cuando en este último caso se trate de  
asuntos en que la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán sea parte. Las  
personas inscritas deberán conservar en su domicilio fiscal la documentación  
comprobatoria de haber cumplido con las obligaciones que establecen este artículo. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La Agencia de Administración Fiscal de Yucatán podrá suspender las actividades o  
disminuir las obligaciones fiscales de los contribuyentes cuando, con base en la  
información que obre en sus sistemas o aquella proporcionada por otras autoridades  
o terceros, se confirme que, durante los cinco ejercicios inmediatos anteriores, sin  
estar obligados a hacerlo no han presentado declaraciones, no han emitido ni  
recibido comprobantes fiscales y no han presentado avisos ante el Registro Estatal  
de Contribuyentes. 
 
Artículo 67. Los visitados, sus representantes o la persona con quien se entienda  
la visita en el domicilio fiscal, están obligados a permitir a los visitadores designados  
por las autoridades fiscales el acceso al lugar o lugares objeto de la misma, así  
como mantener a su disposición la contabilidad y demás papeles de trabajo que  
acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales, de los que los visitadores  
podrán sacar copias para que, previo cotejo con sus originales, se certifiquen por  
éstos y sean anexados a las actas finales o parciales que levanten con motivo de la  
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visita. También deberán permitir la verificación de bienes y mercancías, así como  
de los documentos, estados de cuentas o estados de cuentas bancarios, discos,  
cintas o cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos que tenga el  
contribuyente en los lugares visitados. 
 
… 
 
… 
 

I. a la VIII. … 
 

… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 71. … 
 

I. a la VIII. … 
 

Para los efectos del primer párrafo de este artículo, se considera como parte de la  
documentación o información que pueden solicitar las autoridades fiscales la  
relativa a las cuentas o cuentas bancarias del contribuyente. 
 
Artículo 83. … 
 

I. y II. … 
 

III. Que los movimientos en las cuentas o cuentas bancarias del contribuyente  
que no correspondan a registros de la contabilidad que esté obligado a llevar, son  
ingresos, egresos y valor de actos o actividades por los que se deben pagar  
contribuciones, y 
 

IV. … 
 
Artículo 106. Son infracciones relacionadas con la obligación de pago de las  
contribuciones, así como de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos,  
informaciones, dictámenes o expedir constancias. 
 

I. y II. … 
 

III. Presentar las declaraciones, las solicitudes, los avisos, o expedir  
constancias incompletas, con errores o en forma distinta a lo señalado por las  
disposiciones fiscales, o bien cuando se presenten con dichas irregularidades. 
 

Lo anterior no será aplicable tratándose de la presentación de la solicitud de  
inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes; 
 

IV. y V. … 
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VI. No presentar aviso de cambio de domicilio o presentarlo fuera de los  
plazos que señale este Código, salvo cuando la presentación se efectúe en forma  
espontánea; 
 

VII. a la IX. … 
 

X. No presentar los avisos a los que se refieren las fracciones I y II del artículo  
27 J de la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán; 
 

XI. No presentar el aviso a que se refiere el artículo 27 K de la Ley General  
de Hacienda del Estado de Yucatán; 
 

XII. No presentar el aviso a que se refiere el artículo 41-A de la Ley General  
de Hacienda del Estado de Yucatán; 
 

XIII. No presentar el dictamen dentro del término previsto en el artículo 27-K,  
párrafo segundo, de la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán; 
 

XIV. No presentar el dictamen dentro del término previsto en el artículo 41-A,  
párrafo segundo, de la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán, y 
 

XV. No presentar la información a que se refiere el artículo 20-Quinquies de  
la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán, dentro del plazo previsto en  
dicho artículo. 
 
Artículo 107. A quien cometa las infracciones relacionadas con la obligación de  
presentar declaraciones, información, dictámenes, solicitudes o avisos, así como de  
expedir las constancias a que se refiere el artículo 106, se impondrán las siguientes  
multas: 
 

I. a la X. … 
 

XI. De 164 a 329 UMA, tratándose de la señalada en la fracción XII. 
 

XII. De 215 a 623 UMA a la señalada en la fracción XIII. 
 

XIII. De 215 a 623 UMA a la señalada en la fracción XIV. 
 

XIV. De 84 a 168 UMA a la señalada en la fracción XV. 
 
Artículo 108. … 
 

I. a la VII. … 
 

VIII. Se deroga. 
 
Artículo 109. … 
 

I. a la VI. … 
 

VII. Se deroga. 
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Artículo 188. … 
 

I. a IV. … 
 

V. A más tardar al vigésimo día siguiente a aquél en que hubiera tenido lugar  
el embargo precautorio, la autoridad fiscal notificará al contribuyente la conducta  
que originó la medida y, en su caso, el monto sobre el cual procede. La notificación  
se hará personalmente al contribuyente, responsable solidario o tercero  
relacionado. 
 

VI. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 201. … 
 

I. … 
 

… 
 

Las entidades financieras o sociedades de ahorro y préstamo o de  
inversiones y valores que hayan ejecutado el embargo de los depósitos o seguros  
a que se refiere el artículo 205, fracción I, de este Código en una o más cuentas del  
contribuyente, deberán informarlo a la autoridad fiscal que ordenó la medida a más  
tardar al tercer día siguiente a la fecha en la que se haya ejecutado, señalando el  
número de las cuentas, así como el importe total que fue embargado. La autoridad  
fiscal a su vez deberá notificar al contribuyente de dicho embargo a más tardar al  
vigésimo día siguiente a aquél en que le hubieren comunicado éste. 
 

… 
 

II. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 207. … 
 

I. y II. … 
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… 
 
… 
 
Las entidades financieras o sociedades de ahorro y préstamo o de inversiones y  
valores que hayan ejecutado la inmovilización de los depósitos o seguros en una o  
más cuentas del contribuyente, deberán informar del cumplimiento de dicha medida  
a la autoridad fiscal que la ordenó, a más tardar al tercer día siguiente a la fecha en  
que se ejecutó, señalando el número de las cuentas, así como el importe total que  
fue inmovilizado. La autoridad fiscal notificará al contribuyente sobre dicha  
inmovilización, a más tardar al vigésimo día siguiente a aquél en que le hubieren  
comunicado ésta. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 207-A. … 
 

I. a la IV. … 
 
En los casos indicados en este artículo, las entidades financieras o sociedades de  
ahorro y préstamo o de inversiones y valores deberán informar a la autoridad fiscal  
que ordenó la transferencia el monto transferido, a más tardar al tercer día siguiente  
de la fecha en que ésta se realizó. La autoridad fiscal deberá notificar al contribuyente  
la transferencia de los recursos, conforme a las disposiciones aplicables, a más  
tardar al vigésimo día siguiente a aquél en que se hizo de su conocimiento la referida  
transferencia. 
 
… 
 
… 
 
… 
 

Artículos transitorios 
 

Primero. Entrada en vigor 
 
Este decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2026, previa su publicación en el  
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, con excepción del artículo 39 y  
del 40, fracción XIV, del Código Fiscal del Estado de Yucatán, los cuales, entrarán  
en vigor el 1 de julio de 2026. 
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Para efectos de la entrada en vigor del artículo 40, fracción XIV, los contribuyentes  
que se encuentren inscritos en el Registro Estatal de Contribuyentes, deberán  
actualizar sus medios de contacto, incluyendo correo electrónico y número de  
teléfono, a más tardar el 31 de diciembre del 2026. 
 
Segundo. Procedimientos en trámite 
 
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente  
decreto deberán substanciarse y resolverse en términos de las disposiciones  
vigentes en la fecha en que iniciaron. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES ‘‘CONSTITUYENTES DE 1918’’ DEL  
RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN,  
A LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.-  
PRESIDENTE DIPUTADO MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA.- SECRETARIA  
DIPUTADA SAYDA MELINA RODRÍGUEZ GÓMEZ.- SECRETARIA DIPUTADA  
NAOMI RAQUEL PENICHE LÓPEZ.- RÚBRICAS”. 
 
Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 
 
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 11 de  
diciembre de 2025. 

 

( RÚBRICA ) 
 

Mtro. Joaquín Jesús Díaz Mena  
Gobernador del Estado de Yucatán 

 
 
                ( RÚBRICA ) 
 
Mtro. Omar David Pérez Avilés 
Secretario General de Gobierno  
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